
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social, comunitario y educativo el 
servicio “Manos Entrelazadas” organización social comunitaria 
de atención a la violencia familiar, Centro Comunitario San 
Pantaleón de la localidad de Allen.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 23/2010 


